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Señor Doctor 

Xavier Muñoz Chávez , 
SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS 
Ciudad.- 

yr 

REF: CESIÓN DE PARTICIPACIONES LLANTA BAJA PERBO CIA. LTDA. Yo 4 | % 

| ( De mi consideración: 

Ingeniero Galo Baquero Bueno, en mi calidad de Gerente General y Representante Legal de la 
compañía LLANTA BAJA PERBO CIA. LTDA. sociedad organizada y existente bajo las Leyes de la 
República del Ecuador, con domicilio en la ciudad de Quito, por medio de la presente me permito 
notificade de la cesión de participaciones realizada por diversos socios de la compañía de 
conformidad con el siguiente detalle: 

CEDENTE CESIONARIO No. PARTICIPACIONES 

Ing. Galo Baquero Bueno Ruth Baquero Bueno 2.328,00 
Ing. Galo Baquero Bueno Guadalupe Baquero Bueno 2.050,00 | 
Ing. Galo Baquero Bueno Herederos Garzón 1.392,00 
Ing. Galo Baquero Bueno Hugo Burgos Villamar 885,00 
Virgilio Dávila Pinto Carmenza Ríos Londoño 285,00 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales pertinentes. 

Adicionalmente autorizo al doctor Xavier Bermeo Tapia y/o Jonathan Dávalos Marín para que, en 

conjunto o por separado, con su sola firma, realicen cuanta gestión sea necesaria para la 

consecución del presente trámite. 

Del señor Superintendente, muy atentamente, 

   
Du. Jugcrgad y Nsbgusa Y y valle de poro pucioues vd AZ, 
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LLANTA BAJA PERBO CIA. LTDA. . cum 

QUE OTORGAN LOS SRES. 

ING. GALO BAQUERO BUENO, Y, 

VIRGILIO DÁVILA PINTO 

A FAVOR DE LOS SRES. 

RUTH BAQUERO BUENO, GUADALUPE BAQUERO BUENO, 

VERÓNICA SAMPER DE GARZÓN, SEBASTIÁN Y ANDREA 

GARZÓN SAMPER, HUGO BURGOS VILLAMAR; Y, CARMENZA 

RÍOS LONDOÑO 

CUANTÍA: US $ 6,940.00 

(DI3 COPIAS) 

P.A. 

CesLlanta.doc 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy día NUEVE ( 9 ) de AGOSTO del dos mil dos, ante mí, doctor Gabriel 

Terán Guerrero, Notario Vigésimo Sexto Suplente del Cantón Quito, por 

licencia concedida a su titular doctora Cecilia Rivadeneira Rueda, según 

consta del oficio número 449-DDP-CNJ-02, de fecha veintínueve de julio 

del dos mil dos, dictado por el doctor Jaime Lastra Navarrete, JEFE DE LA 

: DELEGACIÓN DISTRITAL “DE ' PICHINCHA DEL:¿ CONSEJO - 

NACIONAL DE LA JUDICATURA, comparecen: por una parte,.los. : 

señores ingeniero Galo Baquero Bueno, casado, ecuatoriano; Virgilio Dávila 

Pinto, casado, ecuatoriano; por sus propios derechos; Ccomparecen 
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adicionalmente en calidad de cónyuges las señoras Carmenza Rios de 

Baquero, casada, colombiana; y Pilar Blanco de Dávila, casada, española, 

también por sus propios derechos; y, por otra parte, los señores Ruth 

Baquero Bueno, divorciada, ecuatoriana; Guadalupe Baquero Bueno, casada, 

ecuatoriana; Verónica Samper de Garzón, viuda, ecuatoriana; por sus 

propios derechos y estipulando a nombre de los señores Sebastián y Andrea 

Garzón Samper, según lo dispuesto en el articulo mil cuatrocientos noventa y 

dos ( Art. 1492 ) del Código Civil; Carmenza Rios Londoño, casada, 

colombiana; y, Hugo Burgos Villamar, casado, ecuatoriana; bien instrúidos 

por mi la Notaria sobre el objeto y resultados de esta escritura pública, a la 

que proceden de una manera libre y voluntaria.- Los comparecientes 

declaran ser mayores de edad, domiciliados en este cantón, legalmente 

capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocerlos doy fe, en virtud 

de haberme exhibido sus documentos de identificación, cuyas copias 

certificadas se adjuntan a este instrumento público; y, me piden que eleve a 

escritura pública el contenido de la minuta que me entregan, cuyo tenor 

literal y que transcribo es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el Registro 

de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar la presente cesión de 

participaciones de una Compañía Limitada, contenida al tenor de las 

siguientes cláusulas y condiciones: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración de este instrumento las siguientes personas: 

UNO.- Por una parte, en calidad de CEDENTES: a.- El señor ingeniero Galo 

Baquero Bueno, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

casado, plenamente capaz para contratar y obligarse, por sus proptos y 
e 

Pa at AS: . 

PERBO COMPAÑÍA LIMITADA=*b: “El enor Virgilio Dávila Pinto, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, plenamente 

capaz para contratar y obligarse, por sus propios y personales derechos en su 
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personales derechos ' en su calidad de socio “de la compañía LLÁNTA BAJA. 

 



NINA | ER DEL 6, 
o Cecilio Rivadeneira Rueda . Ss a “ 
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NOTARIA 2613 E 
calidad de socio de la compañía LLANTA BAJA PERBO Mia 

L 
LIMITADA.- c.- Adicionalmente, comparecen las señoras Cagienzao, e 

Rios de Baquero y Pilar Blanco de Dávila en sus calididgs [4_[ * > 

cónyuges de los señores Ing. Galo Baquero Bueno y e 

Pinto, respectivamente; para efectos de lo determinado en el artículos 

ciento ochenta y uno ( Art. 181 ) del Código Civil.- DOS.- Por otra 

parte, en calidad de CESIONARIOS: a.- La señora Ruth Baquero 

Bueno, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciada, mayor 

de edad, plenamente capaz para contratar y obligarse, por sus propios y 

personales derechos.- b.- La señora Guadalupe Baquero Bueno, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, 

plenamente capaz para contratar y obligarse, por sus propios y 

personales derechos.- c.- La señora Verónica Samper de Garzón, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil viuda, 

plenamente capaz para contratar y obligarse, por sus propios derechos 

o y estipulando a nombre de los señores Sebastián y Andrea Garzón'   
Samper, según lo dispuesto en el artículo mil cuatrocientos noventa y 

dos ( Art. 1492 ) del Código Civil.- d.- La señora Carmenza Ríos 

Londoño, de nacionalidad colombiana, mayor de edad, de estado civil 

O casada, plenamente capaz para contratar y obligarse, por sus propios y 

personales derechos.- e.- El señor Hugo Burgos Villamar, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, 

plenamente capaz para contratar y obligarse, por sus propios y 

personales derechos.- Los comparecientes declaran que de manera libre 

= y , Holintaria celebran” “elá presente - contrato - de cesión -. de . 

* participaciones.- SEGUNDA.- " ANTECEDENTES.- ¿DOS PUNTO“; 

UNO.- Mediante escritura pública otorgada en la Notaría Décima 

  

Primera del Cantón Quito, a cargo del doctor Rodrigo Salgado Valdez, 
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se constituyó la compañía “LLANTA BAJA PERBO COMPAÑÍA 

LIMITADA” el tres de marzo de mil novecientos setenta y siete, 

con un capital del DOSCIENTOS MIL SUCRES ( S/. 200.000,00 ), 

- escritura que fue aprobada mediante Resolución de la Superintendencia 

de Compañías de Quito número dos mil cuatrocientos setenta y uno, de 

once de marzo de mil novecientos setenta y siete, inscrita en el 

Registro Mercantil bajo el número doscientos diecisiete, tomo 

dieciocho de quince de marzo del mismo año.- DOS PUNTO DOS.- 

Mediante escritura pública otorgada el seis de julio de mil novecientos 

setenta y ocho, ante el Notario Décimo Primero del Cantón Quito, 

doctor Rodrigo Salgado Valdez, se incrementó el capital de la 

compañía a SEISCIENTOS MIL SUCRES ( S/. 600.000,00 ) y se 

reformaron los estatutos sociales de la misma, mediante Resolución de 

la Superintendencia de Compañías de Quito numero cuatro mil 

cuatrocientos sesenta y cinco, de primero de agosto de mil novecientos 

setenta y ocho, inscrita en el Registro Mercantil bajo el número 

setecientos tres, tomo ciento nueve, de ocho de agosto del mismo año.- 

DOS PUNTO TRES.- Mediante escritura pública otorgada el veinte y 

uno de febrero de mil novecientos ochenta y cuatro, ante el mismo 

Notario, doctor Rodrigo Salgado Valdez, se incrementó el capital de la 

compañía a CINCO MILLONES CUATROCIENTOS MIL SUCRES 

( S/. 5”400.000,00 ) y se reformaron los estatutos sociales, título 

escriturario que fue aprobado por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución número uno, uno, ocho, siete, siete, de fecha dos 

. de abril de mil novecientos ochenta: y cuatro; inscrita en el: Registro o 
al RN e, 

Mercantil bajo el número tres, nueve, uno, tomo ciento quince de 

veinte y cuatro de abril de mil novecientos ochenta y cuatro.- DOS 

PUNTO CUATRO.- Mediante escritura pública otorgada ante el 

4 

>



  

1 

  
o cli 

NOTARIA 26! 
: 

or o . ] * se 
Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, doctor Fernanton 

Elmir, con fecha cinco de junio de dos mil dos, se transforma el oaPñako, 
9    

   

de la compañía a Dólares de los Estados Unidos de A 

incrementa el mismo a TREINTA MIL DÓLARES y 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 30,000.00 

reformaron los estatutos sociales, título escriturario que fue aprobado 

por la Superintendencia de Compañías mediante Resolución número 

dos mil trescientos cuarenta y nueve, de fecha veintisiete de julio de 

dos mil dos; inscrita en el Registro Mercantil gajo el número dos mil 

cuatrocientos seis, tomo ciento treinta y tres, con fecha diecinueve de 

julio de dos mil dos.- DOS PUNTO CINCO.- Mediante Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía LLANTA BAJA 

PERBO COMPAÑÍA LIMITADA celebrada el nueve de agosto de dos 

mil dos ( documento que se adjunta como habilitante ), los socios 

deciden por unanimidad aceptar la cesión de participaciones de los 

señores socios Ingeniero Galo Baquero Bueno y Virgilio Dávila Pinto, 

así como el ingreso de la señora Ruth Baquero Bueno como nueva 

socia de la compañía.- TERCERA.- CESIÓN.- En virtud de los 

antecedentes expuestos, se procede con la cesión de participaciones de 

la compañía LLANTA BAJA PERBO COMPAÑÍA LIMITADA de 

conformidad con el siguiente detalle: TRES PUNTO UNO.- El señor 

Ingeniero Galo Baquero Bueno, como titular de veinte y siete mil 

cuatrocientas tres ( 27,403 ) participaciones cede, en la manera que a 

continuación se estipulará, seis mil seiscientas cincuembas+y cinco 

e 6. 555. ) participaciones a a favor. de los siguientes socios” a.- -Dos mil, 

Ruth Baquero Bueno, nueva socia de la compañía.- b.- Dos mil 

cincuenta ( 2.050 ) participaciones a favor de la señora Guadalupe 
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“trescientas veinte y. ¿cho ( 2.328 ) participaciones a favor de la señoras 

 



Baquero Bueno.- c.- Un mil trescientas noventa y dos ( 1.392 >) 

participaciones a favor de los denominados “Herederos Garzón”, 

entendiéndose como tales a la señora Verónica Samper de Garzón, y 

sus hijos Sebastián y Andrea Garzón Samper.- d.- Ochocientas ochenta 

y cinco ( 885 ) participacioriés”'a favor del señor Hugo Burgos 

Villamar.- TRES PUNTO DOS.- El señor Virgilio Dávila Pinto como 

titular de doscientas ochenta y cinco participaciones ( 285 ) cede la 

totalidad de las mismas a favor de la señora Carmenza Rios Londoño.- 

Las participaciones cedidas son nominativas, iguales, acumulativás e 

indivisibles, con un valor de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ( US $ 1.00 ) cada una, mismas que han sido 

pagadas por parte de los CESIONARIOS a los CEDENTES en este 

mismo acto y a su entera satisfacción.- CUARTA.- AUTORIZACIÓN.- 

Los comparecientes autorizan al doctor Xavier Bermeo Tapia y/o 

Jonathan Dávalos Marín para que, en conjunto o por separado, realicen 

todos los trámites adicionales que demande la presente cesión, en 

especial los concernientes a su notificación a la Superintendencia de 

Compañías de Quito.- QUINTA.- ACEPTACIÓN.- Bajo estas 

condiciones, las partes declaran aceptar la cesión de participaciones 

por ser hecha en seguridad de sus intereses y a su entera satisfacción; 

por tal motivo manifiestan que no tendrán reclamo alguno en lo 

posterior y así la aceptan.- Usted señora Notaria, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo y documentos habilitantes necesarios para la 

perfecta validez de la presente escritura pública. - ( firmado ) doctor 

Xavier . Bermgo Tapia, abogado “con, matrícula profesional número . 
rd 

. cinco mil setenta y cinco ( N9 5075 $ del Colegio de “Abogados de. 

Pichincha.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, que 

queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, leída que les 
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fue a los comparecientes por mí la Notaria en alta y clara VBE"Be 

afirman y ratifican en su contenido y para constancia de ellgcirrñer,, 
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RAZÓN: De acuerdo a la facultad prevista en el numeral quinto de la Ley 
Notarial Vigente, publicada en el Registro Oficial número ciento cincuenta 
y cuatro de once de noviembre de mil novecientos sesenta y seis, 

incorporado por la Ley Reformatoria publica en el Suplemento del Registro 
Oficial número sesenta y cuatro de ocho de noviembre de mil novecientos 
noventa y seis; CERTIFICO: Los documentos que en una foja útil antecede 
son exactamente iguales a sus originales; una copia de los mismos queda 
archivada en el Libro de Diligencias de esta Notaria.- Quito, a nueve de 
Agosto del dos mil dos.- 

  

- Gabriel Terán Guerrero. , 
NOTARIO VIG O SEXTO SUPLENTE DEL CANTON QUITO. 
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'-RAZÓN: -De" vacueido a a la ula prevista en éi numeral quinto de la Ley 
Notarial Vigente, publicada en el Registro Oficial riúmero ciento cincuenta 
y Cuatro de once de noviembre de mil novecientos sesenta y -seis, 
incorporado por la Ley Reformatoria publica en el Suplemento del Registro 
Oficial número sesenta y cuatro de ocho de noviembre de mil novecientos 
noventa y seis; CERTIFICO: Los documentos que en.una foja útil antecede 
son exactamente iguales a. sus originales; una copia“de los mismos queda 

deDiligencias de esta, Notaria.- Quito, -a. nueve.de ricas 
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RAZÓN: De acuerdo a la facultad prevista en el numeral quinto de la Ley 
Notarial Vigente, publicada en el Registro Oficial número ciento cincuenta 
y cuatro de once de noviembre 'de mil novecientos sesenta y seis, 
incorporado por la Ley Reformatoria publica en el Suplemento: del Registro 
Oficial número sesenta y cuatro de ocho de noviembre de mil novecientos 
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¿ archivada.en el Libro de Diligencias , de. esta Notaria.- Quito, A nueve, dea, 
o ma tar 

= 3 o 
ria a MES; del dos mil AA 
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LISTA DE ASISTENTES 

JUNTA GENERAL UNIVERSAL 
EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

LLANTA BAJA PERBO CIA. LTDA. 

9 DE AGOSTO DE 2002 

pum
, . Galo Baquero Bueno 91.3433% 

»   Guadalupe B. de Pinto 3.1667 % 

3. HMdos. de Patricio Garzón G. 1.7400% 

4. Carmenza R. de Baquero 1.6900% 

5. Hugo Burgos Villamar 1.1100% 

6. Virgilio Dávila P. -0.9500%     
   



  

SOCIOS DE LLANTA BAJA PERBO CIA. LTDA. 

CELEBRADA EL 9 DE AGOSTO DE 2002 

  

En la ciudad de Quito, domicilio principal de la compañía LLANTA BAJA PERBO CIA. LTDA., hoy 
” día 9 de agosto del año 2002, a las 18h00, en las oficinas de la compañía situadas en la Av. 10 de Agosto 

6224 y Av. Juan de Ascaray, se reúnen los socios de la misma en el siguiente orden: 

  

  

SOCIOS PARTICIPACION VALOR EN DOLARES 

Galo Baquero Bueno , - 91,3433% 27.403,00 

6 Guadalupe Baquero Bueno 3.1667% 950,00 

Virgilio Dávila Pinto. 0.9500% 285,00 

Herederos Garzón 1.7400% 522,00 

Carmenza Rios Londoño 1.6900% 507,00 

. Hugo Burgos Villamar 1,1100% 333,00 

TOTAL 100,0000% 30.000,00 

Cada uno de los socios presentes asisten por sus propios derechos, con excepción de la Sra, Verónica 
Samper de Garzón, quien además de comparecer por sus propios derechos que tiene personalmente, 
comparece también en representación de sus hijos Sebastián y Andrea Garzón Samper. Los concurrentes 
representan. la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, quienes, por unanimidad, aceptan la 
celebración de la Junta General Universal Extraordinaria de Socios, para tratar el siguiente orden del día: 

mw 

  
0 1. Cesión de participaciones de la compañía LLanta Baja Perbo Cía. Ltda. 

Preside la Junta el Ing. Rodrigo Pinto Dávila, en su calidad de titular de LLanta Baja Perbo Cía. Ltda. y 
actúa como secretario el Ing. Galo Baquero Bueno, Gerente General de la misma. 

   

    

. La presidencia solicita que por secretaría se constate el quórum reglamentario, la misma que certifica la 
presencia de la totalidad del pia! pagado € concurrente.   

   

e 

Los concurrentes, previa deliberación, aceptan y aprueban por unanimidad los planteamientos respecto a 
cesiones de participaciones de los distintos socios, quedando estas de la siguiente forma: 

1. Galo Baquero Bueno cede de sus 27.403 (vente y siete mil cuarto cientas tres) participaciones 
originales, 6.655 mil seis cientas cincuenta y cinco) participaciones a favor de los siguientes 

[ 

A A A A A A A  



e 2.323 (dos mil trescientas veinte y ocho) participaciones a favor de Ruth Baquero Bueno, quien 

es aceptada por unanimidad como nueva socia de la compañía. 
+. 2.050 (dos mil cincuenta) participaciones a favor de Guadalupe Baquero Bueno. 

1.392 (un mil trescientas noventa y dos) participaciones a favor de Herederos Garzón. 

885 (ochocientas ochenta y cinco) participaciones a favor de Hugo Burgos Villamar. 

2. Virgilio Dávila Pinto cede la totalidad de su participación, 285 (doscientas ochenta y cinco) 
q a favor de Carmenza Ríos Londoño. 

El presidente manifiesta que una vez que ha sido tratado el único punto del orden del día objeto de la 
presente junta, declara terminada la sesión, concediendo previamente un receso para la elaboración del 

. Una vez redactada, se reinstala la sesión para su lectura a los asistentes, quienes la aprueban por 
urlanimidad en todos y cada uno de sus puntos. 

    
   

  

as 20h30, suscribieado a continuación ¿Por no existir otros asuntos a ser tratad exfánta la sesió 

  

  

A 

Dé Rodrigo Pinto Dávila 

   

    

  

Presidente 

LOS SOCIOS 

“Guadalupe Baquero de Pinto Herederos Garzón 
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RAZÓN: Do ¡cuerdo a la facultad prevista en el numeral quinto de la Ley y 

Notarial Vigonto, publicada en el Registro Oficial número ciento cincuen 

y cuatro do 

incorporado
 PM 

Oficial nn
 

noventa y sein 

es exactamo! no igual a su original; una copia del mismo queda archivada 

el Libro du pil 

mil dos.- 

NOTARIO 

  

once de noviembre de mil novecientos sesenta y seis, 

,r la Ley Reformatoria publica en el Suplemento del Registro $ 

sesenta y cuatro de ocho de noviembre de mil novecientos” 

(ERTIFICO: El documento que en tres fojas útiles antecede 

ñ 

inencias de esta Notaria.- Quito, a nueve de agosto del dos 

  

r. Gabriel Terán Guerrero., 

“1IGESIMO SEXTO SUPLENTE DEL CANTON QUITO. 

  

    

    

  



AE La a : Dn 
Dr. Armundo Serrana Pug . SERRANO PUIG! :: OS A : Dr. Cesar Zumárraga Ramírez : ; : . En” odrigo Nobra Freie o ZUMARRAGA - 1 - ) Dr. Juan Carlos Cepeda Cassola 

¿ Dr. AgusUn Hurtado Lirrea 
Dr. Dicyo Pérez Ordóñez 
Dr. Felipc Infinte Rey 
Leda. Lorena Soto Parceea 
Leda. Chrristel Guybor Flor 
Leda. Isabel Cristina Noboa Freife 

  

Señor doctor 
Rodrigo Salgado Valdez 

: Notario Vigésimo Noveno de Quito 
Presénte.- 

    

   

Señor Notario: 

r. Armando Serrano Puig, abogado con matrícula 1579 del Colegio de 
bogados de Quito, en mi calidad de abogado de los herederos de 

quien en vida fue don HERNAN PATRICIO GARZON GUERRA, ante 
usted muy comedidamente comparezco, expongo y solicito: 0 

I.- ANTECEDENTES: 

1.1.- Quien en vida fue señor don HERNAN PATRICIO GARZON 

GUERRA, falleció en' la ciudad de Quito, cantón Quito, en esta 
provincia de Pichincha, el S de julio de 1999, a consecuencia de una - 

| hemorragia cerebral, como aparece del certificado de defunción que " 
en copia acompaño, legalmente conferida por el Jefe del Registro Civil. 

1.2.- Don HERNAN PATRICIO GARZON GUERRA, procreó dos hijos, 
todos dentro de su marrimonio con la señora doña María Verónica 
Samper Quevedo. ANDREA GARZON SAMPER, soltera, de 23 años; 

y, SEBASTIAN GARZON SAMPER, soltero, de 21 años.. o 

| 

| 
) 

0) E PETICION: go | . » 0 

Con los antecedentes expuestos y en conformidad. con la atribución 
12. del Art. 18 de la Ley Notarial (reformadó> por el Art, 7 de la Ley 

É “Oficial 64,de8de .. : 
receptar la declaración -         

   

  

s/n promulgada en el Suplemento del Regist 
noviembre de 1996), solicito se si 

.. juramentada de los: arriba mencior os” “hijos del causante, don *. 
JEERÑAN PATRICIO GARZÓN GUERR. , que .acredite que son sus 

A! -para .. lo::cual usted: se. 

   
e e 

  

     

   
i 
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Dr. Armando Serrano paí 

    

ERRANO PUIG Po 4] 0- . EN o pr. pois Zarmbrraga Re Ramirez To. 
r. Rodrigo Not ” 

O ORRAGA : De. Juan Carlo ide COR e Qussola 

CEPEDA  .- : Dr. AIRE O e 

HURTADO e ca Ercz 

: Leda. Lore. 
Leda. Chris 

  

D 

Que en la misma acta se deje constancia expresa. que es la imánig? : Em “y % 
voluntad y deseo de: todos los herederos legítimos el designar cáftnosmer 0 
ADMINISTRADOR COMUN de los bienes relictos a la. señora mañal LL 

Verónica Samper Quevedo, a quien expresamente exoneran d: 2 : 
obligación de rendir caución, pues todos quienes suscribirán el ACP mivotó 
están de acuerdo en tal nombramiento y en liberarle de la obligación 

de afianzar el ejercicio del cargo. 

MI.- DOCUMENTOS ADJUNTOS: 

Como lo he dejado ya dicho y para los efectos legales pertinentes, con 
esta petición acompaño los siguientes documentos: 
3.1.- Certificado de defunción que acredita el fallecimiento de don 
HERNAN PATRICIO GARZON GUERRA. 
3.2.- Partidas de nacimiento de los dos hijos supervivientes de quien 
en vida fue don Hernan Patricio Garzon Guerra. 

Levantada que sea el acta respectiva, se servirá otorgar cuatro copias 
" certificadas de la misma para que proceda a su inscripción en los 
Registros de la Propiedad del cantón Quito. 

La cuantía de la declaración Juramentada que solicito es, por su 
naturaleza, indetermina ada, y    

EN
 

EN ER
 ON
 

E Acmando Serráno : Pude 
(ABOGADO, Magrícula 1579. 
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l 

ACTA DE POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES 

HEREDITARIOS DEL (SR. HERNAN PATRICIO 

GARZON GUERRA: En la ciudad de San Francisco de 

Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día veinte y 

nueve de Julio de mil novecientos noventa y nueve, ante 

mí, Doctor Rodrigo Salgado Valdez, Notario Vigésimo 

Noveno del Distrito Metropolitano de "Quito, comparecen los 

señores: ANDREA GARZON SAMPER, de estado" civil soltera y 

SEBASTIAN GARZON SAMPER, de estado civil' | soltero, todos 

-por “sus propios  derechos.- Los. comparecientes son 

mayores de edad, de ' nacionalidad - ecuatoriana, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, y me solicitan recepte 

sus declaraciones ¡juramentadas, y conceda a su favor la” 

posesión efectiva ' de los bienes del señor: HERNAN 

PATRICIO GARZON GUERRA- Fundamentan su solicitud 'en . 

lo dispuesto por el - Art. 18, mumeral 12 de la Ley Notarial y 

adjuntan - los sigiientes " documentos: a Partida ' de 

defunción del séñor HERNAN PATRICIO GABZÓN GUERRA; y, 
b) Partida de. nacimiento de los señores” 4 ANDREA ' GARZON” | 

SAMPER y SEBASTIAN GÁRZON SAMPER.- La “solicitud y 

. estos -doctumientos. se. es iy “está Acta. E Com “estos. 

  

o ada Ci siguiente: y Cy ero). Que: el. eto HERNAN" o 

PATRICIO GARZON GUERRA, falleció :en la: ciudad de: Quito, 

el. cinco de julio de mil novecientos noventa Y  nueve.-



    

obligación «de 'afianzar.. el ejercicio, del..:cargo, 
Ada Notarial SE, inscrit 

IN 

SEGUNDO) Que: los señores: ANDREA GARZON SAMPE 

SEBASTIAN GARZON SAMPER, :son hijos del señor: HERNAN 

PATRICIO GARZON GUERRA; TERCERO) Que, con estos 

antecedentes creen tener derecho :a la sucesión de su 

padre señor HERNAN PATRICIO GARZON GUERRA; y, 

CUARTO). Que es su voluntad designar a la señora María 

Verónica Samper Quevedo como administradora . de los: 

bienes  relictos.- Receptada que ha sido esta declaración 

juramentada y, en virtud de haberse cumplido com lo 

preceptuado por el numeral 12 del Art. 18 de la Ley 

Notarial, concedo la posesión efectiva de los bienes del 

señor HERNAN PATRICIO: GARZON GUERRA, a favor de sus 

hijos: ANDREA GARZON SAMPER y SEBASTIAN GARZON 

SAMPER, sin perjuicio del derecho de  terceros.- Por otra 

parte, se deja . constancia expresa que es la unánime 

voluntad y deseo de los comparecientes. el designar como 

en efecto designan ADMINISTRADORA COMUN de los bienes. 

relictos a la señora María . Verónica _ Samper Quevedo, a 

quien, expresamente . exoneran de. la. . Obligación de . rendir. 

caución, -. puesto que todos. quienes «suscriben. el acta están 

É 

de . acuerdo en. tal. “nombramiento y + emi liberarle . de la, 

  

   
   

  

«Copia; de esta 002 

  

   

    



lo cual doy fe.- 

Adega 
SRTA. ANDRÉA GARZON SAMPER e 

CON. 100122 904-4 - 

=> 
SR. SEBASTIAN GARZON SAN 

17080032 Y 

   
   

      C.CN. 
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de'la presenté acta de inscripción de la defunción de: . . 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: ... EEMAN PATRICIO GARZÓN GUERRA... anne rneroncnrcnnesss sexo: o, 
eononcncarienenano HASCULIJO _....... Estado Civil ......... CASADA ................. Edad ..... CINCUENTA. T..CIICO................3ñcs. 
NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: .. JAME MARZO occcccoccccoconocoronnarannanonconorinonannororaro NOMBRES Y APELLIDOS 

DE LA MADRE: ....... SS: E Lugar del fallecimiento: .. BSNAICAZAR 

cercanos JUTTO cornancaranano Fecha: ... LINCO anna narco nnnn coro rannononnancons de ...... JULIO. ......... ernnrcnnnncannancananoss de mil nove - 

cientos ..... JOYSNTA Y NUSVZ conconnancacornads El cónyuge sobreviviente se llama . HARTA VERÓNICA SAMPER o... 

AAA XAXXXXXXXXAXXXX Causa de «a muerte CONSTA 31 OBSERVACIONES ernonrr arena conc anananrnnacronoos 

O esta inscripción: JOS5 JSTSER MESTAS CASTILLO ON con Cédula - 

de Identidad N? .02010592-9 coonananonaannes domiciliadO. en ..... QUEDO brrrrrtr treo ranma rn nr tne nana na cena cn nar rnn nacen en ncnnennanenso 

, OBSERVACIONES: 

. EBIORRAGIA JOBARANOIDEA, . EMHORZAOIA DOREBRAL 0 cconccoococccconnonononnonarnnnancnconn errar rr rnnen nara 

REPUALICA SEL ECUADOR | 
o : U DIRECCION GENERAL"DE REGISTRO CIVIL [E | 

E le IE ICICION Y CEDULACION 1 
0 : JH A " 

! ¡] JEFATURA PROVINCIAL DE::PICHÍNCHA *. 1 
! ; a z CA RA q 0: 

ll E 

Oo de 

  

A RT A 
TS TIERCOPÍA DEL OPENAL As 

54 RA CJEFATUR A, Y IS 
ES AFIERO.DERACO : 

  

      

    

      
  

   

  

 



  

    
    

   

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 
JEFATURA PROVINCIALDE —*£CEKENCKA   

PARTIDA DE NACIMIENTO   

Que en el registro de nacimientos irc cora rar acirr ros 
MENOR CIERTA CIMA OEM ME TEJE 

AAA RARA AAA LALALA RRA del cantón QUITAR AAA 
agin : LaTT > , tomo, o. » PABINA oy , Acta 2360 , consta 

GABZON SAHKHPER SERASTIAM 

a e TT Imntatctir] on acancdóda 
SANTA ERISCA > ntón «1 

2LICHIMCHA“*F22% 1 QlL acta “+4 qa grICcratBagrRe de «IL N 
: - , yl ) de SETENTATITE LETE KERNAN PATRICIO CARZOM 

PP ; y de MARIA VERINICA SAMPER 

   

   

  

E quieta ++24 S de JuLta +++ 

«2% Cédula: 1678239 
N, 

170800323-6 
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REPEBLICA DEL ECUADOR     DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 
JEFATURA PROVINCIALDE — PICKIMCKA 

    

PARTIDA DE NACIMIENTO 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos PARrRRRerGod 

ARA RA ARA AAA AAA RARA RRA AAA ADA del cantón 
correspondiente a - , 1OMO, _ , página ,.,., y acta e 
la inscripción de =37s 
UC SARION SASCCER ATREA 

nacido en cante Cereza O CIÓN a gprgrrricrrirararós 
rovincia de Lona a 

provincr PICKIMIHA“““%%r 31 E cu de Za  SEPCTIEHCORI «da “IL 

uo Ter meras *SOTENTADIIIUACO + SAN HERNAN PATRICIO CARTON 

lidad ECUATORIANA +A *Ai75A :Y (AEILA VEROUICA SANEEE 

nacionalida TUILENA FAA RARA ARA 

» 

> 

os o oa de 19 
QUITO *+** 38 232 JULITO *** q8. 

¿dula: 
Cedul 1220122390% 4 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: ción deDE 

| o RR: el día de hoy, en el Regisi-a 

E . Edo Eserlturas Públicas siete 

AS + ola (s) 6til los) y documento (1) 

WS " gue anteceda 

¿0 l 2 " ma 

A , Quito, a deF _Julio.da 1.969 ._ os 

    

  

   

   

    

2 Or. : > s 

¡Ratrlgo Salacto Vatio dN 
JOTATEA VIFIRMO Mo 

    

DOCTOR ro9nico CarogÁnoer > 
AOTARIO VIGESIMO MHOVENQ DEL CÁNTON QUITO 

A 

    

  

   

    

Se 

> protocolizó ante mí, en fe de ello comfíero ésta FL ItuEÉRA 

coP1A CERTIFICADA DE POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES 

HEREDITARIOS DEL Sr. HERNAN ATRICIO GARZON /GUERRA, 

firmada y sellada en Quito, 3 einte y nueve de/Julio de 

mil novecientos noventa y pueve.-    

    

  

DOCTAGR RODRIGO SALGADO UA 
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CAR NOTARIO VIBESIMO NOUEND DEL CANON QUITO 
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“-" Qen esta Fecha queda inecrita la preventa 

Acta Notarial de LSSES0Ó0 Epi, e el 

cias Varias, del Actual Az libro de Sen 
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    RAZÓN: De acuerdo a la facultad prevista en el numeral quinto de 
Notarial Vigente, publicada en el Registro Oficial número ciento ci $ 
y cuatro de once de noviembre de mil novecientos sesentá y soi yr “o, 
incorporado por la Ley Reformatoria publica en el Suplemento del Registg8 e 

Oficial número sesenta y cuatro de ocho de noviembre de mil novecie 
noventa y seis; CERTIFICO: El documento que en cinco fojas útil 
antecede es exactamente igual a su original; una copia del mismo q 
archivada en el Libro de Diligencias de esta Notaria.- Quito, a nueve desc 
agosto del dos mil dos.- E 

  

erán Guerrero., 

NOTARIO VIGÉ ÍMO SEXTO SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO. 

. Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA 
< CERTIFICADA de la escritura pública de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA LLANTA BAJA PERBO CIA. 
LTDA., que otorgan los señores Ingeniero Galo Baquero Bueno; Y, Virgilio 
Dávila Pinto, a favor de los señores Ruth Baquero Bueno, Guadalupe 

e ” Baquero Bueno, Verónica Samper de Garzón, Sebastián y Andrea Garzón 
Samper, Hugo Burgos Villamar, y, Carmenza Ríos Lodoño; firmada y 

sellada en Quito, a los nueve días del mes de Agosto del des mil dos.- 

yA BZIZA 2. SL      é AA 

   



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

  

2 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO yUA DEL e 
e” 

“e 

a 
CERTIFICADO DE MARGINACIÓN (EXTRACTO).- A fojas 4. 4d] d 2 

Tomo 9 del año 1.977, del Protocolo de la Notaria Undécima 2 ULLOA 26% e 
en? 

actualmente a mi cargo, en el reverso de dicho folio, al margen de la mp 

de la escritura pública de Constitución de la Compañía “ LLANTA BAJA 

PERBO COMPAÑÍA LIMITADA”, otorgada ante el mi, cl 3 de Marzo del año 

mil novecientos setenta y siete, consta la marginación realizada por mi con 

fecha 09 de Septiembre del 2.002, relativa a la escritura de cesión de 

participaciones de la compañía “LLANTA BAJA PERBO COMPAÑÍA 

LIMITADA”, que otorgan los cónyuges ingeniero Galo Baquero Bueno y 

señora Carmenza Rios de Baquero; y, los cónyuges señor Virgilio Dávila 

Pinto y señora Pilar Blanco de Dávila; a favor de la señora Ruth Baquero 

Bueno, la señora Guadalupe Baquero Bueno, la señora Verónica Samper de 

Garzón por sus propios derechos y estipulando a nombre de sus hijos 

Sebastián y Andrea Garzón Samper, la señora Carmenza Rios Londoño, y, 

el señor Hugo Burgos Villamar, otorgada ante la Notaria Vigésima Sexta de 

Quito, Doctora Cecilia Rivadeneira Rueda, con fecha nueve de agosto del 

año dos mil dos, de la cual se desprende que el señor Ingeniero Galo 

Baquero Bueno y su cónyuge ceden Dos mil trescientas veinte y ocho 

participaciones a favor de la señora Ruth Baquero Bueno; Dos mil 

cincuenta participaciones a favor de la señora Guadalupe Baquero Bueno; 

Un mil trescientas noventa y dos participaciones a favor de la señora 

Verónica Samper de Garzón, y sus hijos Sebastián y Andrea Garzón 

Samper; Ochocientas ochenta y cinco participaciones a favor del señor 

Hugo Burgos Villamar; y, el señor Virgilio Dávila Pinto y su cónyuge ceden 

doscientas ochenta y cinco participaciones a favor de la señora Carmenza 

Rios Londoño.- Confiero la presente a petición de los interesados.- 

Quito, Septiembre 09 del 2.002 : 
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NOTARIA 261a 

a > REGISTRO MERCANTIL 9, S 
DEL CANTON QUITO lia pro 

  

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 217 del 

REGISTRO MERCANTIL de quince de Marzo de mil novecientos setenta y siete, fs 576, 

tomo 108, correspondiente a la constitución de la compañía “LLANTA BAJA PERBO CÍA. 

LTDA. ”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, diez de Septiembre del 

dos mil dos. EL REGISTRADOR.- 

    

  

y 

¿E 
Ñ 7 Ao 

, e 
Y eS Es 

    

    

      

  

DR. RAÚL GAYBORSECATRA (AY de 
REGISTRADORMERCANTIE| ros, 
DEL CANTÓN QUITO;* « A 

ZE : ¿ae o 
  EN 

ee
 

t
i
 

AÑ
 

2
4
 W 

Ng 

a 

M
E
T
A
S
 

i
o
,
 
o
 

a
s
 

E



RAZÓN: De acuerdo a la facultad prevista en el numeral quinto de la Ley 
Notarial Vigente, publicada en el Registro Oficial número ciento cincuenta 
y Cuatro de once de noviembre de mil novecientos sesenta y Seis, 

incorporado por la Ley Reformatoria publica en el Suplemento del Registro 
Oficial número sesenta y cuatro de ocho de noviembre de mil novecientos 
noventa y seis; CERTIFICO: El documento que en dieciséis fojas útiles 
antecede es exactamente igual a su original; una copia del mismo queda 
archivada en el Libro de Diligencias de esta Notaria.- Quito, a trece de 

septiembre del dos mil dos.-    
   


